
CURADURíA URBANA N"
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

Sogamoso, 02 de abril de 2018.

Cerf ificación

El señor Curador Urbano N' 2 de la ciudad de Sogamoso, certifica que el 12 de
marzo de 2018, se otorgó la licencia de construcción N" 179-18, con la resolución
N'179-18 por la cual se concede la licencia de construcción modalidad: Obra
Nueva A nombre de CARLOS OVIDIO PEREZ GONZALEZ Y SOCIA. Que a la
fecha no se presentaron recursos de reposición o apelación a la licencia y su

resolución por lo que la misma se encuentra EJEGUTORIADA desde el 02 de abril
de 201 8.

La presente se emite por solicitud del interesado.

Atentamente,

CURADURIA L}QH&NA N'2 (}"

RAFAEL H. PINTO PINTO

Curador urbano N"2

Elaboró. Erika Barrera A

CARRERA 11 N" 15 50 PASA.JE PLAZASE S DE SEPI"]EMBRE OFICINA 106TEL. 17L-741"2
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CURADURíA URBANA N" 2
MIJNICIPIO DE SOGAMOSO

NIT 74.337.072-7

RESOLUCION No' 179-18

PoRLAGUALSEcoNcEDELIGENGIADEcoNSTRUccIoN

El Curador Urbano No 2 del Municipio Sogamoso
En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto 1077-15y

CONSIDERANDO

1. Que: CARLOS OV|DIO PEREZ GONZALEZ Y SOCIA, en su calidad de propietarios del

predio identificado con CC. N' 010202200016000, Matricula lnmobiliaria N" 095-93211,

presento en esta Curaduría, proyecto para solicitud de licencia Urbanística Modalidad:

bbra Nueva, Objeto del trámiie: i'rórroga, predio localizado en CALLE 37 N' 10A BIS -

05, de esta ciudad.
z. eue recibida la solicitud se procedió a abrir el expediente y la iniciaciÓn del trámite

contenido en la normatividad vigente
3. eue el procedimiento establecido en el Decreto 1077-15 y el acuerdo 029 de 2016 se

cumplió a cabalidad.
4. eue en curso del procedimiento se revisó el cumplimiento de los requisitos de Ley. Esta

Curaduría, dando bumplimiento a lo reglado en el art 30 de la Ley 40011997,1o referente

a la revisión de los diseños estructurales, ha sido adelantada por profesionales idóneos y

que cumple con los requisitos fijados en el citado artículo, así como las normas

colombianas de diseño y construcciones sismo resistentes NSR-10.

5. Que la licencia antes mencionada tiene plena vigencia, pero se

ratificación por el presente acto administrativo.

RESUELVE:

pRIMERO: Conceder licencia de construcción N" 179-18 de fecha de 12marzo de 2018'

Modalidad: prórroga ticencia n" 032 de fecha 16 de febrero de 2016 curaduría urbana N' 2'

SEGUNDO: Contra la presente Resolución, proceden los recursos de reposición ante la

Curaduría Urbana No á de Sogamoso y el de apelación ante el Alcalde Municipal o su

delegado; los cuales deben intérponerse por escrito en el acto de notificaciÓn personal, o

dentio de los diez días hábiles siguientes a su expediciÓn'

TERCERO: La licencia de construcción, Una vez en firme, tendrá una vigencia de doce (12)

meses, en los términos del Decreto 1A77'15'

NOflFíOUESE Y CÚMPLASE

Dada en sogamoso, a los doce (12) días delmes de marzo de 2018.

illjffiA$UP-!S rlt{trtiliÉt t¡'? (}

RAFAEL H. PINTO PINTO

Curador Urbano N" 2
C/c: Paquete Técnico

I ntervin¡entes
Archivo

PASAJE PLAZA 6 DE SEPTIEMBRE OFICINA I06 TELEFONO 7717412

curaduria2soqamoro@hotmail.es / www,curqduriourbona?taqdmoso.com

hace necesaria su

PII.ITO PINTO

2



2

CURADOR URBANO I{O 2
RAFAEL HOMERO PINTO PI]\TO

CAIiI{[.lL:\ I I \o l5-50 Oil('IN.,\ I06
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TEI_EF0NO 171711?

20'18
Airo

IDENTIFICACION

CodigoCatastral Ofi2O22OOO16000

Dirección

Rarrio

Area dc ('onstluccióu 798.00

Numero de Pisos

CALLE 37 N' 1OA BIS - 05

CHAPINERO

Metros2

Matricula lnmobiliaria

Numero del Paramento

095-9321 I

Fecha Expedición

CARLOS OVIDIO PEREZ GONZALEZ Y SOCIA

Titular 19310102

ARQ. RAFAEL H. PINTO PINTO

CURADOR URBANO No 2

luttes, l2 tle nutr?p dc 2018
IIAStl LllGAl.l)lltlllllTO I077 de 2015

I'rígitro I de 1

179-18

Prórrooa

Licencias Urbanisticas

Construcción

Obra Nueva

INFORMACION DEL TITULAR

Numero tle l-icencia

Objeto del Tramite

Tipo de Tramite

Ti¡ro de Licenci¿r

Modaliclad
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